
  

   

  

   
    
      
     
     

     

   

Q nm 2* de Marzo del 2000 

" _ Cy y 
SU>ERINTENDONTE DE COM? 4ÑTS Ada Ss 
En su desnachos da id do | 

21 
Señor Suserintendente: | 4 "IL 

Ard3undo sy PENIDA Ts o, Pp eo (730 sol 
Mucho agradeceré 3 Usted y a li vez se sirva ceci la Escritura de Cesión de Ñ 

Derecho otorgada "nor el Abogado Edgar Herrera Becerra a favor del Seño- Juan - | 

Gonzalo 3amunga “ilva con relación a 1 Constitución de la “om»ania Limitada - | 

"Riobamba Exoress", Bscritura Pública celebrada el 2 de “únio de 1971 «ante el - | 

Notario del Cantón Quito Dr. Augusto Maldonado; Para lo cual adiunto coi a Cen- 

tificada de li Zscritura de Cesión y se >roceda continuar el trímite >ertinente 

vara 113 incorooración en 13 Escritura original que renosa en esta Institución. 

Por la tención “ue se diqne dar favorablemente a lo solicitado le anticioo mis| 

agrado cimientoS. 
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